
GUATEMALA, MAYO DE 2013

 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS
 
 
 
 
 
 
 

     MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ POAQUIL,
DEPARTAMENTO DE CHIMALTENANGO

 AUDITORÍA FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 
   PERÍODO AUDITADO DEL 1 ENERO DE 2012 AL 31

DE DICIEMBRE DE 2012

 



  

    

 
                                                                                                                                            
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Bachiller 
José Quill Sanic
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Bachiller 
José Quill Sanic
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Bachiller 
José Quill Sanic
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Bachiller 
José Quill Sanic
Alcalde Municipal
Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0009-2013  de  fecha  21  de  enero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
1 enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango, la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Deficiencia en operación, registro y control de combustible
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
Atraso en la Rendición de Cuentas

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Jorge



    

Gustavo  Garcia  Lima  (Coordinador)  y  Lic.  Byron  Eliseo  Oliva  Salguero
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. JORGE GUSTAVO GARCIA LIMA

Coordinador Independiente

               

Lic. BYRON ELISEO OLIVA SALGUERO

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango
Período auditado del 1 enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0009-2013  de fecha 21 de enero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes a Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y de Liquidación
del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así como la
estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes, reglamentos y
otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango
Período auditado del 1 enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012

                                     

al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.
 
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal  correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros. 
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de San José Poaquil,
Departamento de Chimaltenango, correspondiente al período comprendido del 1
enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra
seleccionada; con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos,
Cuentas a Cobrar Corto Plazo, Propiedad Planta y Equipo, Activo Intangible Bruto,
Cuentas y Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes Recibidas  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones y Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Tranferencias Corrientes y
Transferencias de Capital, del area de egresos los programas siguientes:
01.Actividades Centrales, 11.Servicios Publicos Municipales y 12.Red Vial,
considerando los eventos relevantes de acuerdo a los grupos de gastos
siguientes: 00.Servicios Personales y 01.Servicios No Personales de acuerdo a
pruebas selectivas. Del área de Egresos, los Programas siguientes: El
presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q12,364,962.00, el cual tuvo ampliación de Q5,311,705.34, para un
presupuesto vigente de Q17,676,667.34, ejecutándose la cantidad de
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Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango
Período auditado del 1 enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012

                                     

Q15,192,316.40; Rubros de Ingresos Tributarios Q93,631.05; Ingresos No
Tributarios Q119,092.00; Ventas de Bienes y Servicios de la Administración
Pública Q38,862.20; Ingresos de Operación Q461,683.14; Renta de la Propiedad
Q18,975.00; Transferencias Corrientes Q1,794,779.41 y Transferencias de Capital
Q12,665,293.60., considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos
de Gasto siguientes: El presupuesto de egresos asignado para el ejercicio fiscal
2012, asciende a la cantidad de Q12,364,962.00, el cual tuvo ampliaciones por la
cantidad de Q5,311,705.34, para un presupuesto vigente de Q17,676,667.34,
ejecutándose la cantidad de Q13,821,114.44, a travez de los programas
específicos siguientes: 01.Actividades Centrales Q3,112,740.73; 11.Servicios
Públicos Municipales Q3,444,259.60; 12.Red Vial Q3,751,237.17; 13.Gestión a la
Educación Q1,417,552.50; 15.Medio Ambiente Q498,202.30; 16.Seguridad
Ciudadana Q368,700.47; 17.Desarrollo Urbano y Rural Q1,046,886.00; siendo los
mas importantes con respecto a la ejecución de la misma., mediante la aplicación
de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
La Municipalidad reportó que maneja sus recursos en 2 cuentas bancarias, una
cuenta recaudadora, una cuenta pagadora, 1 cuentas de proyectos; aperturadas
en el Sistema Bancario Nacional, debidamente autorizadas por el Banco de
Guatemala y al 31 de diciembre de 2012, según reportes de administración,
reflejan un saldo conciliado por la cantidad de Q1,119,882.43. Los saldos
individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de la
municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012.  Cuenta Monetaria no.  3-316-00315-7 Cuenta
Única del Tesoro y cuenta Monetaria No. 33-316-00456-4, ambas de Banco de
Desarrollo Rural -BANRURAL-
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Cuentas a Cobrar a Corto Plazo
 
El Balance General al 31 de diciembre de 2012  refleja un valor de Q2,244,554.09,
el cual corresponde a una demanda que la municipalidad tiene contra un
empleado municipal del período municipal de 2009.
 
Propiedad, Planta, Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1230 presenta un saldo de Q15,267,374.66,
integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232
Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso,
1235 Equipo Militar y de Seguridad, 1237 Otros Activos Fijos, 1238 Bienes de uso
común, las cuales concilian con los registros del Inventario General de la
Municipalidad a esa fecha.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto registró la
cantidad de Q4,178,323.49.
 
Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q60,626.55, en
concepto de Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal, Prima de Fianza.
 
Estado de Resultados
 
Ingresos
  
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes recibidas del sector público recibidas por la
Municipalidad en el ejercicio fiscal 2012 y registradas en la cuenta número 5170
Transferencias Corrientes Recibidas ascienden a la cantidad de Q1,794,779.41.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo según la cuenta 6110 se integra por Renumeraciones
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Bienes y Servicios, los que en el ejercicio fiscal 2012 ascendieron a la cantidad de
Q4,605,408.91
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante acta No. 44-2011, de fecha 30 de noviembre de
2011.
 
La liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada mediante Acta 02-2013 de fecha 09 de enero de 2013.
 
Ingresos
 
El presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q12,364,962.00, el cual tuvo ampliación de Q5,311,705.34, para un
presupuesto vigente de Q17,676,667.34, ejecutándose la cantidad de
Q15,192,316.40; Rubros de Ingresos Tributarios Q93,631.05; Ingresos No
Tributarios Q119,092.00; Ventas de Bienes y Servicios de la Administración
Pública Q38,862.20; Ingresos de Operación Q461,683.14; Renta de la Propiedad
Q18,975.00; Transferencias Corrientes Q1,794,779.41 y Transferencias de Capital
Q12,665,293.60.
 
Egresos
 
El presupuesto de egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, asciende a la
cantidad de Q12,364,962.00, el cual tuvo ampliaciones por la cantidad de
Q5,311,705.34, para un presupuesto vigente de Q17,676,667.34, ejecutándose la
cantidad de Q13,821,114.44, a través de los programas específicos siguientes:
01.Actividades Centrales Q3,112,740.73; 11.Servicios Públicos Municipales
Q3,444,259.60; 12.Red Vial Q3,751,237.17; 13.Gestión a la Educación
Q1,417,552.50; 15.Medio Ambiente Q498,202.30; 16.Seguridad Ciudadana
Q368,700.47; 17.Desarrollo Urbano y Rural Q1,046,886.00; siendo los mas
importantes con respecto a la ejecución de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q5,311,705.34 y trasferencias por un valor de Q10,433,821.10, verificandose que
las mismas fueron autorizadas por el consejo municipal y registradas
adecuadamente en el modulo de presupuesto del sistema contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, asi mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloria General de
Cuentas en el plazo establecido para el efecto. "ver hallazgo relacionado con el
control interno No.2"
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San José Poaquil reportó que al 31 de diciembre de 2012, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San José Poaquil reportó que al 31 de diciembre de 2012, no
recibió ninguna donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San José Poaquil reportó que al 31 de diciembre de 2012, no
reportó prestamos con el sistema bancario.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San José Poaquil no reportó que al 31 de diciembre de 2012,
traslado de fondos a otras entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
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Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 9 concursos finalizados y publicados sin concurso 106, según reporte de
Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2012.
 
Sistema Nacional de Inversión Total
La Municipalidad cumplió  en su totalidad de registrar mensualmente, en el Módulo
de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública
(SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. 
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
2. Estado de Resultados



Contraloría General de Cuentas
11

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San José Poaquil, Departamento de Chimaltenango
Período auditado del 1 enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012

                                     

6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en operación, registro y control de combustible
 
Condicion
 
En el desarrollo de la Auditoria al evaluar los egresos del período se seleccionó el
renglón 262 combustibles y lubricantes, según muestra seleccionada para el
efecto, se determinó que en el Programa 11 Servicios Públicos Municipales, 006
Mantenimiento Mejoramiento y Reparación  de Servicios Municipales, por valor de
Q299,954.99, y Programa 12 Red Vial, 002 Reparación de Caminos Vecinales por
valor de Q202,000.00, por lo que se  estableció que no existe ningún tipo de
control que permita la verificación del consumo realizado por los vehículos
propiedad de la municipalidad y de funcionarios municipales autorizados para el
efecto.  
 
Criterio
 
El acuerdo Interno No. 09-03 de fecha 8 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control
Interno Gubernamental. Norma 1. Normas de Aplicación General. Numeral 1.2
Estructura de Control Interno. Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, diseñar e implantar una estructura efectiva de control interno, que
promueva un ambiente optimo de trabajo para alcanzar los objetivos
institucionales. Una efectiva estructura de control interno debe incluir criterios
específicos relacionados con a) controles generales; b) controles específicos; c)
controles preventivos; d) controles de detección , aplicados a cada etapa del
proceso administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación
administrativa y operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la
calidad del servicio. 2 Normas Aplicables a los Sistemas de Administración
General. Norma 2.4 Autorización y Registro de Operaciones. Indica: “Cada entidad
pública debe establecer por escrito, los procedimientos de autorización, registro,
custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los procedimientos de
registro, autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de organización,
independientemente de que las operaciones sean financieras, administrativas y
operativas de tal forma que cada servidor público cuente con la definición de su
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campo de competencia y el soporte necesario para rendir cuenta de las
responsabilidades inherentes a su cargo.” Norma 2.6 Documentos de Respaldo,
establece: "Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea
su naturaleza debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro, y control de la entidad. por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis."
 
Causa
 
La falta de control y creación de un sistema interno adecuado y de registros
idóneos que especifiquen la forma y quien consumió el combustible en cada
comisión oficial.
 
Efecto
 
Al no existir un control específico sobre la compra o consumo de combustible,
permite que en determinado momento se haga mal uso del mismo, por la falta de
control interno.
 
Recomendación
 
El Alcalde debe girar instrucciones al Director de AFIM, y Auditor Interno, para que
elaboren un sistema de control de consumo de combustible y se lo presente para
llevarlo a discusión en el Concejo Municipal, para saber el consumo de
combustible ya controlado. La Dirección de Administración  Financiera Municipal,
en coordinación con el Alcalde Municipal, deben elaborar un reporte mensual por
el uso de los vehículos de la Municipalidad, consignando lo siguiente: Nombre del
responsable del vehículo, placas, modelo, marca, objeto de las comisiones
asignadas, fecha de salida y de regreso, kilometraje recorrido, lugares visitados,
código de  identificación del vehículo y otros registros auxiliares. Autorizando los
formatos, libros, tarjetas, a utilizar ante la Contraloría General de Cuentas. Y
elaborar un manual para el uso, registro y control en el rubro de combustibles y
lubricantes.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 92-2013 libro L2 17305, de fecha 4 de marzo de 2013, las siguientes
personas: Alcalde Municipal, Director de Afim y Director Municipal de Planificación,
manifiestarón: " Se tiene en proyecto el reglamento para el control en el uso de
vehículos municipales, el cual contendrá la administración, control y
mantenimiento de los vehículos, movilización y utilización de los vehículos,
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medidas de seguridad, accidentes, control de viaje y combustible,
responsabilidades; todo esto con el fin de transparentar y hacer más  eficaz los
recursos que tiene la Municipalidad." 
 
Comentario de Auditoría
 
Se confirma el presente hallazgo en virtud que el alcalde municipal y el director
financiero, están en estudio de realizar la normativa y control interno del consumo
de combustible.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE (S.O.N.) QUILL SANIC 2,500.00
DIRECTOR DE DAFIM ANTONIO ISAAC LIX GUITZ 2,500.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condicion
En la evaluación del Plan Operativo Anual, para el ejercicio fiscal 2012, se
estableció que fue entregado únicamente al INFOM, no así al Ministerio de
Finanzas Públicas y Contraloría General de Cuentas, lo cual correspondía a la
administración 2008-2012, el mismo no fue actualizado de conformidad con las
modificaciones presupuestarias efectuadas durante el período, que incidieron en el
cumplimiento de las metas, objetivos y acciones de cada una de las categorías
programáticas y su producción terminal, según sus metas e indicadores. Por las
actuales autoridades.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo 240-98 del Presidente de la República, Reglamento de la
Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 11, Estructura Programática del El
presupuesto de cada institución Presupuesto, establece: “o ente de la
administración pública, se estructurará de acuerdo a la técnica del presupuesto
por programas, atendiendo a las siguientes categorías programáticas: Programa;
Subprograma; Proyecto; y, Actividad u Obra. Para la conformación del
presupuesto de ingresos se utilizará el Clasificador de Recursos por Rubro, y en lo
que respecta a los egresos se utilizarán las clasificaciones siguientes: Institucional;
Objeto del Gasto; Económica; Finalidades y Funciones; Fuentes de
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Financiamiento; y, Localización geográfica.” Y artículo 16, Fecha de Presentación
de los Anteproyectos de Presupuesto, establece: “Los anteproyectos de
presupuesto a que se refiere el artículo 21 de la Ley, deben presentarse al
Ministerio de Finanzas Públicas, a más tardar el día 15 de junio de cada año, y se
estructurarán conforme a las categorías programáticas y clasificaciones señaladas
en el artículo 11 de este reglamento, según los formularios e instructivos que
proporcione la Dirección Técnica del Presupuesto, debiéndose acompañar el
respectivo Plan Operativo Anual elaborado conforme lineamientos que emita la
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia.”
 
El Acuerdo No. 09-03 de el Jefe de la Contraloría General de Cuentas, de fecha
08 de julio de 2003, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.2 Plan Operativo Anual. Indica: “ La máxima autoridad de cada ente público,
debe promover la elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales. 
El Plan Operativo Anual, constituye la base técnica para una adecuada
formulación presupuestaria, por lo tanto, las unidades especializadas de cada
entidad, deben elaborar anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos
planes operativos, reflejando los alcances y las metas según su finalidad, a fin de
que en su anteproyecto de presupuesto sean contemplados los recursos
financieros que harán posible alcanzar las metas propuestas, por lo que deberá
existir interrelación entre ambos. Copia de dicho Plan debe ser enviado a la
Contraloría General de Cuentas, una semana después de haber sido aprobado su
presupuesto, para efectos de la evaluación de la calidad del gasto y su impacto en
la gestión pública. Norma 4.3, Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto
de Presupuesto, establece: “Las entidades responsables de elaborar las políticas y
normas presupuestarias para la formulación, deben velar porque exista
interrelación, entre el plan operativo anual y el anteproyecto de presupuesto. El
Ministerio de Finanzas Públicas, la Máxima Autoridad de las entidades
descentralizadas y autónomas y -SEGEPLAN-, deben verificar que exista
congruencia entre el POA y el Anteproyecto de Presupuesto, previo a continuar
con el proceso presupuestario. Cualquier modificación que se considere necesaria
debe comunicarse oportunamente a cada entidad, para que realice los ajustes
tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto.” Norma 4.21
Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos que
permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La
unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencial de
la gestión institucional.”
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Causa
Incumplimiento a la normativa legal por parte de las autoridades municipales, al no
remitir copia del Plan Operativo Anual a las Instituciones correspondientes, y no
actualizar el mismo.
 
Efecto
La falta de actualización de este documento, provoca que no se cuente con
información financiera y de gestión, lo cual no permite verificar el cumplimiento de
las metas y objetivos trazados para alcanzar en el ejercicio fiscal. Tanto por parte
de las autoridades municipales, como las instituciones a quienes les corresponde
recibir esta información.
 
Recomendación
Los miembros del Concejo Municipal deben girar instrucciones al Alcalde
Municipal, para que él coordine con la Dirección Municipal de Planificación y
Dirección Financiera Municipal, para que se elabore el Plan Operativo Anual
(POA) en la forma correcta, cumpliendo con lo indicado en el criterio del presente
hallazgo.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 92-2013, Libro L2 17305, de fecha 4 de marzo de 2013, las siguientes
personas: Alcalde Municipal, Director de Afim y Director Municipal de Planificación,
manifestaron: " Nuestra administración municipal comenzó el 15 de enero del año
2012, el presupuesto ya estaba aprobado, juntamente con el Plan Operativo Anual
y como ya se había iniciado el ejercicio fiscal, no podíamos hacer cambios,
modificaciones o actualizaciones a dicho plan, lo que se procedió fue a realizar
transferencias a renglones presupuestarios siguiendo el debido proceso."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que el plan operativo anual, si debió
actualizarse en el transcurso del período de 2012.
 

 
 

 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 5, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE (S.O.N.) QUILL SANIC 2,500.00
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DIRECTOR DE DAFIM ANTONIO ISAAC LIX GUITZ 2,500.00
DIRECTOR DE DMP ABNER GAMALIEL XAJIL TOHON 2,500.00
Total Q. 7,500.00

 
Hallazgo No. 3
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condicion
 
Se verifico que la Municipalidad no rindió cuentas oportunamente durante los
meses de enero se realizó veintitrés (23) días después y en diciembre nueve (9)
días después, ante la Delegación de la Contraloría General de Cuentas en el
Departamento de Chimaltenango, con sede en Chimaltenango. Según constancias
de rendición revisadas para el efecto. Correspondiéndole hacerlo en los primeros
cinco (5) días hábiles después de finalizado el mes.
 
Criterio
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal. Artículo 138: Fiscalización y Rendición de Cuentas. Indica: “La
municipalidad debe rendir cuentas conforme lo establece la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas”.
 
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que aprueba Las Normas de Control Interno Gubernamental.
5 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrado Gubernamental. Norma
5.10 Rendición de Cuentas establece que: “Las máximas autoridades de los entes
públicos, deben rendir cuentas públicamente de su gestión institucional”.
 
El Acuerdo No. A-37-06 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho,
Contraloría General de Cuentas, Aprueba las normas de carácter técnico y de
aplicación obligatoria, para la rendición de cuentas de las municipalidades de la
República y sus empresas. Artículo 2, numeral III inciso b) y sub inciso b.1 “Las
municipalidades deben cumplir con este requisito dentro de los primeros cinco
días de cada mes”. 
 
 
 
Causa
 
Falta de cumplimiento por parte del Director de la Administración Financiera
Integrada Municipal,  al no verificar que se realice la rendición de cuentas en los
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primeros cinco días (5) hábiles después de finalizado el mes.
 
Efecto
 
La Contraloría General de Cuentas, no cuenta con la información oportuna para
realizar la fiscalización que por ley le corresponde.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que se
realice la rendición de cuentas ante la Contraloría General de Cuentas, en los
primeros cinco días hábiles de cada mes a fin de cumplir con la normativa legal
vigente.
 
Comentario de los Responsables
En acta No. 92-2013, libro L2 17,305, de fecha 4 de marzo de 2013, las siguientes
personas: el Alcalde Municipal, Director de Afim y Director Municipal de
Planificación, manifestaron: "El 16 de enero del año 2012 se tomo posesión para
la administración financiera, por problemas en la conciliación de información,
arqueo de valores para determinar cantidades reales a dicha fecha en la
estructura de información confiable y oportuna, la rendición de cuentas
correspondiente al mes de enero 2012 se realizo fuera de tiempo, nuestro mejor
anhelo es la transparencia, por tanto no se podía rendir información inexacta,
porque caeríamos en perjurio u otro delito."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que la normativa da un plazo de 5 días
para la presentación de la rendición de cuentas.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE (S.O.N.) QUILL SANIC 2,500.00
DIRECTOR DE DAFIM ANTONIO ISAAC LIX GUITZ 2,500.00
Total Q. 5,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2011, con  el objeto de verificar su cumplimiento e
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implementación por parte de las personas responsables, estableciendose que se
han implementado.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ALFREDO SIMON MORALES ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 MANUEL DOMINGO MORALES CUTZAL CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 ULDEFONSO MORALES CHIPIX CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 MANUEL MORALES TUBAC CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
5 LEOCADIO MAXIA SISIMIT CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
6 MACARIO CHUTA SINTO SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
7 EMILIO MORALES BOTONES SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
8 EDGAR ARMANDO CHIPIX CUTZAL TESORERO 01/01/2012 - 14/01/2012
9 HILARIO TUBAC MORALES DIRECTOR DE DMP 01/01/2012 - 14/01/2012
10 JOSE QUILL SANIC ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
11 LAUREANO JUTZUY CHUTA CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
12 SAMUEL CUTZAL MORALES CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
13 MANUEL DOMINGO MORALES CUTZAL CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
14 MARIO SIRIN CHUTA CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
15 CARLOS SIMILOX SISIMIT SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
16 MARIO CUMES GONZALEZ SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
17 JOSE LUIS TAPIA PEREZ SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
18 ANTONIO ISAAC LIX GUITZ DIRECTOR DE DAFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
19 ABNER GAMALIEL XAJIL TOHON DIRECTOR DE DMP 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JORGE GUSTAVO GARCIA LIMA

Coordinador Independiente

               

Lic. BYRON ELISEO OLIVA SALGUERO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una entidad autónoma que promueve el bien común del municipio de San
José Poaquil, así como la prestación de servicios a toda la población del área
Urbana y Rural. 
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una municipalidad líder, eficaz y eficiente en la prestación de servicios
elementales para los habitantes del municipio, impulsando proyectos, actividades
y obras para fomentar la confianza en la población y juntos lograr un desarrollo
integral.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde Representa a la Municipalidad y al Municipio es el Personero legal de la
misma sin perjuicio de la representación judicial que se le atribuye al síndico, es el
jefe del órgano ejecutivo del órgano municipal; miembro del concejo departamental
de Desarrollo respectivo y presidente del concejo Municipal de Desarrollo. Es
Atribución y Obligación del  Alcalde Municipal hacer cumplir las ordenanzas,
reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal
y al efecto expedirá las ordenes he instrucciones necesarias, dictará las medidas
de políticas y de buen gobierno y ejercerá la potestad de acción directa y, en
general, resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra
autoridad.
  
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión, Las Atribuciones y Deberes de Síndicos y Concejales son las Siguientes:
 
a)     Proponer las medidas que tiendan a evitar abusos corruptelas  en las oficinas y

dependencias municipales.
 
b)      Los Concejales sustituirán en su orden, al alcalde en caso de ausencia

temporal, teniendo el derecho a devengar una remuneración equivalente al
sueldo del alcalde cuando ello suceda.

 
c)   Emitir Dictamen en cualquier asunto que el alcalde municipal o el concejo
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Municipal lo soliciten.
 
d)     Los Síndicos representarán a la municipalidad, ante los tribunales de justicia y

oficinas administrativas y, en tal concepto, tener, el carácter de mandatarios
judiciales, debiendo ser autorizados expresamente por el concejo municipal.

 
e)     Fiscalizar la acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los

acuerdos y resoluciones del concejo municipal.
 
f)     Interrogar al alcalde sobre las medidas que hubiere adoptado en uso o

extralimitación de sus funciones y por mayoría de votos de sus integrantes,
aprobar o no las medidas que hubiesen dado lugar a la interrogación.

 
g)  Los Concejales y Síndicos deberán integrar y desempeñar con prontitud y

esmero las comisiones para las cuales sean designados por el alcalde o el
concejo municipal.

 
El Concejo Municipal y el Alcalde Municipal cuentan con un Secretario Municipal,
quien tiene las funciones y obligaciones de remitir los acuerdos municipales a las
dependencias correspondientes.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:

 

       Dirección Municipal de Planificación
       Administración Financiera Integrada Municipal

 
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


